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VISTOT La Resoluó óñ 003/2024 de fecha
del P ara y Las Toscas que cea eIFONDO

RESULfANOO:

Acta ordinaria
N'009/2024

02 de Eneo de 2024 del [¡!ñiopio de Parque
PERMANENTE para elejerc cio 2024

1 Que el punto 4 de la Resolución N" 003/2024 de fecha 02 de Enero de 2024,
e*ab de que "EL FONDo PERI\¡ANENTE SE CoNSTITUIRA en La cuenia
bañcariá deL Municipio'necesilando para e ñanelo y dlsponbilidad eiecllvo "la

aulorización menslal de a Srá alcaldesa del [4unicipio de Parque de Plata v Las

CONSIDERANOO:

1) La necesidad de contar con Ln Fondo Permañenle que permila hacerlrente a as

erogac ones de menor cuartÍa
2) Ouecorrcsponde dctarel preserte aclo adminislrativo

ATENTOT A 1o precédentemente expuesio;

ELMUNICIPIO DE PARQUE DELPLATAY LAS fOSCAS

RESUELVE:

/ AIJTORIZAR a la Tesoreria Local la renovación del Fondo Permanenle lMlnicipio

de Parque de Plála y Las Toscás corespondienie al mes de Abril de 2024 por

un f¡porre de $ i0.749,00 (pesos uruguavos diez mlseiscientos cuarenla y nueve

con 00/100) a part r dell'de Abri de2024

.r CoMUN|OUESE la presente resoución a los oplos de fesoreria, conlabildád y

Gerenca Fina¡ciero Conlable con asieñlo locá|, a los Contádores Deegados de

TCR a la Dreccóñ de RRFF y a la SeÚetaria de Descenlralización v
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